
P.l *1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISiCIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GES11ON DE COMPRAS
ORDEN OB COMPRA No. 4617000063

NUMERO DE PROVEEDOR:50001 990 NI
NOMBRE DE PROVEEDOR:SERVICIOS TECNICOS MEDIC
LIBRE GESTION Nó.: 101 60002DB
E co ociLACI

CARRO PARA PARO CARDIACO CON EQUIPO UN

VALOR TOTAL $ 8,216.830000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARÁ SUJETO A LAS SANCIONES REGULADASCON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLiCA QUE LE SEAN APLICABLES.

1 iioDI CMITC 1 POO ] VALCI TOT1
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1 $ 8216830000 $ 8,21683000O

OESCRIPCION CODIGO ISSS CARRO PARA PARO CARDIACO CON EQUIPO

OESCRIPCION COMERC1AL CARRO PARA PARO CARDIACO CON EQUIPO
A

MARCA DEL PRODUCTO: DETBCTO’MINORAY
MOOELO: CAT. 1 RC33669RE0/BENEHEART 03
GARANT1A DE FABRICk 18 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA
VIDA UE1L DEL PRODUCTO: 08 AÑOS
FORMA DE ENTREGA: 75 OlAS HABILES DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA
FORMA DE PAGO: 30 OlAS CREDITO. PRECIO INCLUYE IVA

irg//PAIS ORIGEN DE FABRICACION: TAIWAN/CHINA J
b-”o’e4 d’PRESENTACION DEL PRODUCTO UNIDAD

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESk 18 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA
DEPENDENCIA SOUCITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL REGIONAL DE SONSONATE DEL ISS
VAlIDEZ DE LA OFERTA 45 OlAS CALENDARIO +30 DIAS HÁBILES
AÑO DE FABR)CACION: 2017
TIPO: CARRO PARA PARO CARDIACO CON EQUIPO
COLOR: NO DETALLA OFERTA

/oi// /
NUMERO DE SERIE NO DETALI.A OFERTA

--

TIPO DE OFERTA: Ofetia 8sIca
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: NO APLICA

‘-‘ ‘OBSERVACIONES DE POSICION NO APLICA 4 A 30-1019
CARACTERÍSTICAS TECNICAS:

CARRO PARA PARO CARDIACO CON EQUIPO. VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA HASTA EL 31/12/2017. REGISTRO SANITARIO
I.M.029721042016 UNICAMENTE APLICA PARA EL DESFRIBRII.ADOR, SEGÚN CORREO DE LA DNM DE FECHA 03/01/2017. VERESPECIFiCACIONES TECNICAS EN LA OFERTA. LA SOCIEDAD PRESENTARÁ AL DEPTO. DE CONTRATOS Y PROVEEDORES LA GARANTIAREQUERIDA SEGUN LOS TERMINOS DE REFERENCIA. SE ADJUNTA ANEXO 1.

SAN SALVADOR A LOS;: DIAS DEL MES

Lic. S4fLa Loni &



UNIDAD DI ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTiTUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIERE GESTIÓN
COMPLEJO LA MEYA BOULEV CONSTmJCIÓN N’ 340 COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR
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(hai4U2AóN DECWD€N DE COMPRA
Después de comunkab l ir del peeceso de ±-b5. / tuetvl6e h UACI é l. Lbed.d Juridica o la qu. haga sus veces
convocará en un pias. uaq’or cmco dbe al oésre. rdeccesqedo pi..k. pera Srue del contrato.
La orden de conra es un documento do contratación que so formalina únicamente con la firma unilateral por paste de la Autoridad
competente del Contrima.
La fab d, prese1Óa por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin juste causa. constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al coatratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor
evaluada, si lo hubiere y se Iniciará el procedimiento sandonor$o correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehús, a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa. el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiera. o procederá a realizar un nuevo proceso, y se Iniciará el procedimiento
sancionatorlo.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC. pág. 173).

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABMO INFANTIL
En ceso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento
por parte del ofertaste a la normativa que prohibe el trabajo Infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. se Iniciará el
procedimiento que dispone el Art 160 de la LACAP para determinar el comedmiento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el ceso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP,
relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el
Incumplimiento por l. referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanaclón por haber cometido
una Infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorlo, y en este último ceso deberá finalizar el procedimiento
para conocer la resolución final.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD
El contratista será responsable de Las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohablentes del
ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los padentes y prestadores de
servidos de salud

EL ADMINTRADOR DEI. CONTRATO SERk EL JEFE DE MEDICINA INTERNA DEL HOSPITAL REGIONAL DE SONSONATE DEL ISSS.
LC

_______

su

1.ic6ofLa

ANEXO 1
- ÓRDEN DE COMPRA 4617000053
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